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RES. 139/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 22 DE ENERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0001334, Ent. N°18/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia 

referentes a la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2018, para el asfaltado 

en tramo de Ramal de Ruta 97 Víboras (UYCO0810);  

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N°158/019 de 

06/03/2019, el Ejecutivo Departamental, dispuso la adjudicación a la empresa 

E. Martinez SA; 

2) que por Resolución N° 882/19 de fecha 03/04/2019, 

este Tribunal observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el artículo 15 

del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro 

de imputación; 

3) que mediante Resolución N° 340/19 de 02/05/2019, 

el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto  y este Tribunal  acordó mantener la 

observación formulada en Sesión de fecha 03/04/2019; 

4) que en la oportunidad, se solicitó la autorización 

para ampliar la presente licitación, por un total de $11.028.253 (19,90% del 

monto de la contratación incluido IVA y Leyes sociales) el que se abonará, al 

igual que el contrato básico un 70 % a través de OPP mediante el Programa 

PCRP ($7.719.777) y el restante 30 % con fondos propios de la Intendencia de 

Colonia ($ 3.308.476); 

5) que previa conformidad del contratista, por 

Resolución N° 1069/019 de fecha 26/11/2019, el Intendente dispuso  autorizar 

la ampliación en un 19,90% correspondiente a $11.029.048,78, en las mismas 
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condiciones preestablecidas de su adjudicación, previo control de la pertinencia 

del porcentaje ampliado; 

6) que con  fecha 09/12/19 se informó que el Rubro 

perteneciente al Grupo 2-Vialidad Urbana, Programa 20102, Actividad 

2010201, 538387- Vias de Comunicación tiene un saldo negativo de                

$-97.504.645,73 y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF,  

la dotación presupuestal de $11.029.048,78 para el programa 20102-387, está 

excedida; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a  lo 

dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F,  no habiéndose superado el tope 

máximo autorizado para ampliar, contando con la previa conformidad de la 

adjudicataria.; 

2) que no obstante se comprometió un  gasto sin 

que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en 

contravención a lo que establece el art. 15 del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el        

art. 211 lit. B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar la totalidad del gasto; 

2) Devolver las actuaciones.                                                                
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